
Bogotá D.C.

Doctora 
Liz Yadira Monroy Delgado
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
Concejo de Bogotá
comisiontercera@concejodebogota.gov.co
Calle 36 No. 28A 41 
Teléfono 2088210
Ciudad

Asunto: Respuesta Radicado Concejo de Bogotá 2025EE9611. Proposición 662-
2025.

Tema: Obras civiles inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras 
abandonadas del Distrito.  Radicado RenoBo E2025004715.

Estimada Doctora Monroy,

La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, como Empresa Industrial y Comer-
cial del Distrito Capital, tiene por objeto gestionar, liderar, promover y coordinar actuaciones ur-
banas integrales para la recuperación y transformación de sectores deteriorados del suelo ur-
bano. Esto se realiza a través de programas de renovación y crecimiento urbano, con el fin de 
desarrollar proyectos estratégicos que mejoren la competitividad de la ciudad y la calidad de 
vida de sus habitantes.

Una vez analizado el cuestionario de la proposición, se informa que actualmente la Empresa no 
tiene registrada ninguna obra o proyecto civil en el Distrito que se califique como inconcluso, 
con ejecución suspendida o abandonado, de acuerdo con los criterios definidos por la Ley 
2020 de 2020, el sistema de participación de la Contraloría General (Resolución 027 del 23 de 
abril de 2019) y, el reporte mensual que se realiza en el aplicativo SIRECI de la Contraloría Ge-
neral de la Republica. 

Por el contrario, todos los proyectos que se encuentran en marcha, en proceso de contratación 
o en fase de liquidación están cumpliendo los tiempos estipulados por la ley para su correcta 
materialización y entrada en operación.

Cordial saludo, 

Carlos Felipe Reyes Forero
Gerente General 

Elaboró: Diana Ariza Mateus - Contratista Subgerencia de Ejecución de Proyectos
Revisó: Diego Mauricio Cala - Director Técnico de Ejecución de Proyectos

Jesica Aristizábal Meza - Directora de Contratación
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Dependencia: GERENCIA GENERAL  Fol: 
Remitente: CARLOS FELIPE REYES FORERO
Destino: CONCEJO DE BOGOTA
Total Anexos: 
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Constanza  Cardenas
Sello



Janeth Villalba Mahecha - Jefe Oficina Control Interno
Aprobó: Valentina Diaz Mojica - Jefe Oficina Jurídica

Javier Antonio Villarreal Villaquirán - Subgerente de Gestión Corporativa  
    Daniela Guzmán Álvarez - Subgerente de Ejecución de Proyectos
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